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Principales cambios para 2026 que deben considerarse para mantener 

actualizados los valores e indicadores para cumplir con sus obligaciones, 

tomando en cuenta los sistemas de nóminas, pago de cuotas y valores 

mínimos. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) 

a) Ajuste a la Tabla del Importe del Subsidio Causado a partir del 1 de 

enero de 2026, pasando al 15.59% de la UMA que representa un 

incremento de $474.95 de 2025 a $536.21 para enero de 2026; y a 

partir del 1 de febrero de 2026 será el 15.02% del valor de la UMA 

vigente para 2026, subsidio que es de $535.65; esto es aplicable a 

los ingresos de hasta $11,492.66. 

b) Ajuste de tablas y tarifas para el cálculo del ISR, que fue de 

aproximadamente el 5% (artículo 152, último párrafo Ley del ISR), el 

Anexo 8 se publicó el 28 de diciembre de 2025. 

c) Actualización del valor de la UMA a partir del mes de febrero de 2026 

que es de $117.31, para topes de exenciones. 



 

CFDI NÓMINAS 

a) Ingresos gravados y exentos no pueden ser cero a la vez en un CFDI 

de nómina. 

b) La Percepción 038 será gravada al 100%. 

c) Cambio en configuración para el tope del importe del Subsidio 

Causado. 

d) Se añaden 2 claves de percepción para descansos: 

i. 054 “Días de descanso laborados”.  

ii. 055 “Obligatorios laborados”.  

e) Se añaden 4 claves de deducción para ajustes de descansos: 

i. 108 “Ajuste a días de descanso laborados gravados”. 

ii. 109 “Ajuste a días de descanso laborados exentos”. 

iii. 110 “Ajuste a días de descanso obligatorios laborados 

gravados”. 

iv. 111 “Ajuste a días de descanso obligatorios laborados 

exentos”. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO (LFT) 

a) Se precisa que, para expresar los salarios mínimos en términos 

mensuales, los montos serán los que resulten de multiplicar el salario 

mínimo diario por 365 días entre 12 meses, lo cual equivale a 

$9,582.47 mensuales para la ZSMG y $13,409.80 mensuales para 

la ZLFN a partir del 1 de enero de 2026. 



 

b) Ley Silla. Plazo implementación 14 de diciembre de 2025. Los 

Reglamentos Interiores de Trabajo deberán incluir los periodos de 

descanso obligatorios y las normas que garanticen el uso adecuado 

de los asientos o sillas durante la jornada laboral. 

c) Protocolo de inspección en materia de subcontratación.  

d) Reforma a la semana laboral: 

i. Jornada de 40 horas. 

ii. Entrada en vigor 2026, reducción gradual de dos horas por año. 

 
iii. No habrá reducción de salarios ni de prestaciones. 

iv. Topes de horas extras dobles (12 a la semana) y triples (4 a la 

semana). 

 



 

a) Registro Electrónico de jornada laboral. 

b) Ajuste a los sueldos y salarios, así como a las prestaciones por el 

aumento al salario mínimo general, a partir del 1 de enero de 

2026. 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) 

a) Modificación del Salario Base de Cotización al 1 de enero de 2026 

por cambio de Salario Mínimo.  

b) Valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) a partir del 

mes de febrero de 2026, por lo que hay que actualizar el SUA a la 

versión 3.7 y el Salario Base de Cotización del personal topado. 

c) Actualización de la rama cesantía en edad Avanzada y Vejez, 

conforme a la siguiente tabla: 



 

 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

(INFONAVIT) 

Valor de la UMA a partir del mes de enero de 2026, que podrá modificarse 

en máximo 3.69% respecto de la de 2025 que es de $100.81. 

 


